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PROCESO EJECUTIVO No. 2022-140 DE BANCO COOMEVA SA - BANCOOMEVA CONTRA
CONSTRUCTORA INGEZA S.A.S., JEISON JESÚS ZAPATA TORRES Y JESÚS ANTONIO
ZAPATA RICO (NOTIFICACION DE DEMANDA JESUS ZAPATA)

Eduardo Garcia <eduardo.garcia.abogados@hotmail.com>
Vie 20/01/2023 3:44 PM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;constructoraingeza@gmail.com.rpost.biz
<constructoraingeza@gmail.com.rpost.biz>;ing.zapata1985@gmail.com.rpost.biz
<ing.zapata1985@gmail.com.rpost.biz>
 
 
Cordial saludo,
 
 
Me permito remi�r el (los) auto (s) mediante el (los) cual(es) se le no�fica del proceso iniciado en su contra por la
En�dad que represento.
 
 
Adjunto, para su conocimiento y enteramiento del proceso, la (s) providencia (s) mediante las cuales se libró
mandamiento  de pago (_X_), auto admisorio de la demanda (___) así como, si corresponde, sus correcciones,
adiciones, y demás a no�ficar. Igualmente se adjunta la demanda presentada con sus respec�vos anexos, al igual
que los documentos soporte de la consecución del correo electrónico de la parte demandada. Manifiesto baja la
gravedad del juramento que hasta donde llega mi conocimiento, la dirección electrónica aportada corresponde a
la parte demandada.
 
 
Recuerde que puede acercarse al Juzgado que conoce de este proceso o comunicarse vía virtual con el mismo.
 
 
Tenga en cuenta que esta no�ficación personal se entenderá sur�da una vez transcurridos dos días hábiles
siguientes al envío del presente mensaje y los términos empezarán a correr a par�r del día siguiente al de la
no�ficación.
 
 
Atentamente,
 

 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN
C.C. 79.781.349 de Bogotá
T.P. 102.688 del C.S.J.
 
 



JUZGADO QUINTO (05) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CARRERA 9 No. 11- 45 PISO 5, EDIFICIO VIRREY CENTRAL 

BOGOTÁ D.C. 

Teléfono: (1) 2820023 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 ARTÍCULO 8° DE LA LEY 2213 DE 2022 

 

 

Señor (a): 

JESÚS ANTONIO ZAPATA RICO 

constructoraingeza@gmail.com  

 

 

Demandante. BANCO COOMEVA S.A. “BANCOOMEVA S.A.” 

Demandado. CONSTRUCTORA INGEZA S.A.S., JEISON JESÚS ZAPATA TORRES Y 

JESÚS ANTONIO ZAPATA RICO 

Naturaleza del Proceso. EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA  

Radicado. 2022-00140 

Providencia a notificar. Mandamiento de pago de fecha 17 de mayo de 2022. 

 

Adjunto para su conocimiento y enteramiento del proceso la (s) providencia (s) mediante la 

(s) cual (es) se libró Mandamiento de Pago en su contra; así como sus correcciones, adiciones, 

y demás autos a notificar en caso que así corresponda.  

De forma anexa, podrá encontrar la demanda presentada con sus respectivos anexos, al igual 

que los documentos que acreditan la consecución del correo electrónico de la parte 

demandada; dirección electrónica que manifiesto bajo la gravedad del juramento que hasta 

donde llega mi conocimiento corresponde a la parte ejecutada. 

Recuerde que puede acercarse directamente al Juzgado que conoce de este asunto, así como 

también, puede comunicarse vía telefónica o virtual con el Despacho en las direcciones 

suministradas en el encabezado de la presente comunicación. 

Tenga en cuenta que la presente notificación personal se entenderá surtida una vez 

transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío del presente mensaje, mientras que los 

términos para pagar o excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación; teniendo de presente que dispone de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

proponer excepciones de mérito, términos que correrán de manera simultánea. 

 

Atentamente, 

  

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

C.C. 79.781.349 de Bogotá 

T.P. 102.688 del C.S. de la J. 

eduardo.garcia.abogados@hotmail.com 
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